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PRÓLOGO

Hace ya más de 10 años que empezó la UAVDI, ante la dura realidad 
de comprender la vulnerabilidad de las personas con discapacidad 
intelectual a ser víctimas de abuso, viendo también todas las barreras a 
las que se enfrentaba este grupo de personas para su acceso al sistema 
judicial.

Así, un pequeño equipo de profesionales, con el apoyo entonces 
de Fundación MAPFRE y de la SACD (Sección de Análisis del 
Comportamiento Delictivo) de la Guardia Civil, diseñamos una Unidad 
para intentar dar respuesta a esa dura realidad. A esa pequeña semilla 
inicial se fueron sumando personas de todos los ámbitos y cada una 
fue aportando su sensibilidad a la problemática, o su conocimiento 
específico, o su vínculo con otras instituciones… Y así, poco a poco, 
la Unidad fue creciendo hasta lo que es hoy, con más de 1.400 casos 
atendidos, y una decena de profesionales expertos que han diseñado y 
moldeado la figura del facilitador. Gracias a todos ellos.

Y mirando atrás, quizá de todos los logros de estos 10 años, sea esa 
figura, la del facilitador, la más relevante, convirtiéndose en el apoyo 
para el acceso a la justicia de las personas con discapacidad intelectual, 
como nos dicta el artículo 13 de la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. Hasta la fecha no existía 
nada similar, no sólo en España, sino en el mundo, y muestra de ello es la 
infinidad de visitas o contactos de entidades de otros países que se han 
acercado a conocerlo. Y como ejemplo de su impacto, en este documento 
encontrarán muchos datos, pero destacaríamos uno: sin la figura del 
facilitador el 67% de los casos eran sobreseídos, y cuando interviene 
el facilitador, sólo el 24% lo son. Y alrededor de ello lo más valioso de 
todo: cómo las personas con discapacidad intelectual se van acercando 
a la Justicia y empiezan a verse como sujetos de pleno derecho.
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JUSTIFICACIÓN 
Y DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO

Presentación de Unidad y demanda social a la que 
atiende
La Fundación A LA PAR (antes, Fundación Carmen Pardo-Valcarce), que 
remonta su historia a 1948, trabaja por la participación e inclusión de las 
personas con discapacidad intelectual en la sociedad, constituyendo en 
la actualidad un referente en este ámbito. Son muchos los servicios que 
ofrece, entre los que se encuentran un colegio de educación especial, 
centros ocupacionales, centros especiales de empleo, centro de día para 
personas con diagnóstico dual (discapacidad intelectual y salud mental), 
varias viviendas tuteladas y supervisadas, oficina de empleo - Fundajobs, 
y servicios dedicados al ocio y al deporte inclusivos, atendiendo a unas 
1.100 personas diariamente.

En el año 2011, con el objetivo de responder a la situación de vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad intelectual a ser víctimas de abusos 
y a ser revictimizadas tras la revelación del mismo, nace la Unidad de 
Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI), gracias a la 
colaboración de la Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo de 
la Guardia Civil. 

Las personas con discapacidad intelectual son altamente vulnerables 
a sufrir cualquier tipo de abuso. De hecho, la prevalencia de 
abusos a personas con discapacidad intelectual es muy elevada 
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en comparación con la población sin discapacidad intelectual. Con 
este escenario, tanto las personas con discapacidad intelectual 
que han sufrido un abuso o un maltrato, como sus familiares, deben 
enfrentarse además a un doble reto: en primer lugar, deben afrontar las 
consecuencias emocionales que el abuso o el maltrato ha dejado tras de 
sí y, en segundo lugar, estas personas a menudo deben enfrentarse a un 
sistema policial y judicial que no se adecúa a su condición, provocando 
que su acceso a la justicia sea en condiciones de desigualdad. La UAVDI 
nació precisamente para responder a esta doble necesidad de las 
víctimas con discapacidad intelectual: superar el daño derivado del 
abuso y acceder al sistema judicial y policial en condiciones de igualdad.

Carácter innovador y evolución del proyecto
Se trata de un recurso pionero en España por su especialización 
en la atención integral de casos de abuso y maltrato a personas 
con discapacidad intelectual. Ya desde sus inicios se proponía un 
nuevo modelo de intervención metodológica con las víctimas tanto a 
nivel terapéutico como policial y judicial, destacando en este último la 
introducción de la figura del facilitador.

El facilitador es un profesional de la psicología independiente 
y neutral, experto en discapacidad intelectual y psicología 
forense (y especialmente en la rama de psicología del testimonio), 
cuyo fin es evaluar las capacidades y limitaciones de las personas con 
discapacidad intelectual participantes en procedimientos judiciales, a fin 
de diseñar e implementar los apoyos y ajustes de procedimiento 
necesarios para que puedan acceder a la justicia en igualdad 
de condiciones que el resto de personas, tal y como establece el 
artículo 13 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

Paralelamente a las víctimas, se dan numerosas situaciones en las 
que una persona con discapacidad intelectual tiene que participar 
en un procedimiento judicial sin ostentar este papel (p. ej. como 
testigo o como investigado, en el orden jurisdiccional penal; o como 

interesado o parte en cualquier otro orden jurisdiccional). Es por ello 
que en los últimos años se han aprobado varias reformas legislativas 
en desarrollo de la Convención1 para tratar de promover algunos de los 
ajustes de procedimiento a los que se refiere el texto, entre ellos el 
facilitador.

Pese a lo anterior, en la actualidad todavía existen pocos medios y 
escasos profesionales expertos para implementar las medidas que 
contemplan estas normativas en aras de ajustar los procedimientos 
judiciales a fin de hacerlos más accesibles a las personas con 
discapacidad intelectual. De hecho, hasta la creación de la UAVDI no 
existía ningún servicio específico en España para dar respuesta a 
esta necesidad. Sólo tras los primeros años de andadura de la UAVDI 
comienzan a aparecer estudios nacionales que alertan de la dimensión 
de la problemática. Así, en el año 2013, Plena inclusión España 
(entonces FEAPS) publicó el informe “Las personas con discapacidad 
intelectual ante los procesos penales”, en el que se pretendía estudiar 
el impacto de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en el ordenamiento jurídico penal español, 
así como poner de relieve un problema invisible: la situación de 
indefensión, las barreras en el acceso a la justicia y la vulneración 
sistemática de derechos a las que se enfrentan las personas 
con discapacidad intelectual y del desarrollo en los procesos 
judiciales. Posteriormente, en 2016 la Asociación Española de 
Fundaciones Tutelares, entidad perteneciente a Plena Inclusión España 
publicó un informe sobre la falta de accesibilidad a la justicia en el ámbito 
civil. En el mismo, las propias personas con discapacidad intelectual o 
del desarrollo que se habían visto inmersas en procesos de modificación 
de la capacidad pusieron de relieve que, de forma previa al proceso, 
apenas recibieron información sobre lo que iba a ocurrir y, si la 
tuvieron, no la comprendieron; se sintieron ajenos al proceso en 
el acto de la vista y no comprendieron los tecnicismos utilizados. 

1  Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito; Ley 8/2021, de 2 
de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica
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Más grave es, incluso, el hecho de que algunas de ellas expresaran que 
al no entender lo que estaba sucediendo, se mostraron aquiescentes a 
las preguntas que les realizan, limitándose a decir que “están de acuerdo 
con todo”, pese a no estarlo. Más recientemente, en el año 2019, Plena 
Inclusión España presentó los resultados de su informe ‘A cada lado’, 
sobre la situación de las personas con discapacidad intelectual reclusas 
o exreclusas en nuestro país. En dicho informe se ponía de manifiesto 
que únicamente en el 31% de los procedimientos judiciales que 
implican a personas con discapacidad intelectual se tiene en 
cuenta esta circunstancia durante el juicio, lo que deja a estas 
personas en situación de indefensión.

Por todo ello, el proyecto de la UAVDI, ahora Unidad de Acceso a la 
Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual, pretende, a través de 
la figura del facilitador, adaptar el paso de las personas con discapacidad 
intelectual por los sistemas policial y judicial. Su intervención contribuye 
a un acceso a la justicia de estas personas más efectivo, ya que 
permite que los procedimientos se adecúen a las limitaciones 
y capacidades de cada una de las personas con discapacidad 
intelectual que participan en ellos. 

Áreas de actividad
El proyecto de la Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con 
Discapacidad Intelectual consta de tres grandes áreas de actuación: 
intervención, investigación y prevención y sensibilización.

El área de intervención, en sus orígenes, tenía como objetivo dotar a las 
víctimas con discapacidad intelectual y a sus familiares de una atención 
integral que promoviera su bienestar emocional y el respeto de los 
derechos que les ampara la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Para conseguirlo, esta atención 
consta a su vez de cuatro dimensiones: un proceso psicoterapéutico 
a nivel individual y/o familiar; asesoramiento jurídico especializado 
y adaptado antes, durante y después del procedimiento judicial; la 
gestión de un dispositivo de acogida temporal para mujeres con 
discapacidad intelectual víctimas de violencia; y la intervención 

de la figura del facilitador. En la actualidad, la asistencia del 
facilitador no se ciñe sólo a víctimas, sino que se ha extendido 
a todas las personas con discapacidad intelectual en cualquier 
procedimiento judicial.

En segundo lugar, la investigación de la Unidad va orientada a 
diseñar las herramientas necesarias que contribuyan a adaptar 
la intervención con personas con discapacidad intelectual a las 
necesidades que puedan presentar en contextos forenses, judiciales 
y clínicos; así como a difundirlas una vez desarrolladas en todo tipo de 
foros, tanto académicos como técnicos, para crear sinergias y extender 
su utilización.

Por último, las actividades de prevención y sensibilización tienen el 
doble objetivo, por un lado, de concienciar a la sociedad en general y 
a los profesionales implicados en particular de que la vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad intelectual a sufrir abusos es una 
realidad y de que su acceso a la justicia requiere de la implementación 
de ajustes de procedimiento; así como de erradicar o, al menos, 
disminuir dicha vulnerabilidad, atacando la raíz del problema. Para la 
consecución de ambos fines la UAVDI desarrolla las siguientes acciones: 
emprende campañas de sensibilización en medios de comunicación 
y ruedas de prensa, cuenta con una página web informativa, imparte 
formaciones a profesionales del ámbito de la discapacidad intelectual 
y la administración de Justicia en materia de intervención con personas 
con discapacidad intelectual, y ofrece talleres de prevención del abuso a 
personas con discapacidad intelectual y sus familias en lo que se refiere 
a prevención y detección del abuso. 
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RESULTADOS 
DEL PROYECTO 
2011-2022
a. ÁREA DE INTERVENCIÓN
Desde el año 2011 hasta la fecha de emisión del presente informe, la 
Unidad de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad Intelectual 
ha atendido en todo el territorio nacional un total de 1.671 casos 
de personas con discapacidad intelectual víctimas de situaciones 
de abuso y/o maltrato, distribuidos como se expone en la siguiente 
gráfica:

CASOS VÍCTIMAS DERIVADOS POR AÑO

2011
2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020
2021 234

38
50

72
84

131
148

165
138

199
161

2022 252
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Como puede comprobarse, se observa un incremento significativo 
entre los tres periodos a medida que nos acercamos a la fecha actual, 
incluso teniendo en cuenta que el presente año aún no ha finalizado. A 
continuación, se exponen los datos relativos al perfil este colectivo:

Tal y como se pone de manifiesto en las gráficas anteriores, el perfil 
mayoritario de víctimas atendidas por la Unidad es el de mujer 
adulta víctima de agresiones o abusos sexuales. Otros delitos que 
tienen gran importancia dentro de la tipología de casos abuso y maltrato 
que recibe la Unidad son los de violencia de género y trata de seres 
humanos2.

2  Es importante destacar que algunos de los casos atendidos habían sufrido más 
de un tipo de abuso y/o maltrato.

PERFIL DE LAS VÍCTIMAS

TIPOLOGÍA DEL ABUSO ESTADO DE LOS CASOS ATENDIDOS 

a.1. Asesoramiento jurídico y psicoterapia
De los 1.418 casos atendidos en la UAVDI, un total de 887 casos han 
recibido asesoramiento jurídico adaptado a las características y 
necesidades de las víctimas y su entorno. Este servicio se presta por 
el equipo jurídico de la Unidad, especializado en Derecho Penal, Derecho 
Procesal y discapacidad intelectual, así como en las adaptaciones 
y ajustes de procedimiento necesarios para adaptar el paso de las 
personas con discapacidad intelectual por el sistema judicial.

Además, 290 casos han recibido asistencia psicoterapéutica 
especializada en trauma y discapacidad intelectual. Este 
proceso psicoterapéutico se lleva a cabo por terapeutas expertos, y su 
duración y objetivos se adecúan a las características del abuso y a las 
capacidades de cada una de las víctimas, trazando con cada una un 
Plan Individualizado de Intervención en el que se establecen los objetivos 
de cada uno de los procesos terapéuticos que se ponen en marcha.

A continuación se exponen los datos de los casos atendidos en terapia 
por la Unidad:

SEXO
Hombres
Mujeres

28%

72%
EDAD Menor de 13

Adolescente 13-17
Adulto

12%

18%

70%

5%4%
5%

6%

7%

9%

11%
6%

47%

Agresiones y abusos sexuales
Trata
Violencia de género
Violencia doméstica
Maltrato físico
Maltrato psicológico
Abuso económico
Negligencias graves
Otros

14%

56%

5%

25%

Actualmente en terapia
Baja voluntaria
Derivados a otros servicios
Alta por objetivos cumplidos
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ESTADO DE LOS CASOS ATENDIDOS

a.2. Dispositivo de acogida temporal
En diciembre del año 2017, la UAVDI empezó a gestionar un dispositivo 
de acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas 
de violencia. Este recurso residencial pertenece a la Dirección General 
de Igualdad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad de la Comunidad de Madrid, y cuenta con un total de 4 plazas 
y una estancia máxima de un año y medio para cada usuaria desde su 
entrada en el recurso.

Desde el año 2017 se han atendido en el dispositivo un total de 
24 mujeres con discapacidad intelectual víctimas de violencia. A 
continuación se exponen los datos más relevantes de este recurso:

Puesto que uno de los objetivos principales del recurso de acogida 
es alcanzar la autonomía de las mujeres usuarias, la intervención se 
centra en que puedan obtener las habilidades y recursos necesarios 
para lograrla. Así, de las 24 mujeres atendidas desde 2017, un total de 
20 (el 83%) han conseguido encontrar y mantener un empleo; 
de las 20 mujeres que han salido del dispositivo, 15 (el 75%) lo han 
hecho de forma autónoma a una vivienda independiente o a 
recursos como pisos tutelados o supervisados; y el grado de 

satisfacción general de las mujeres con el dispositivo y la intervención 
que se realiza en él es de 4,6 sobre 5.

Además, con el objetivo de promover su recuperación psíquica, todas las 
mujeres acuden a la UAVDI a terapia semanal o quincenalmente; y todas 
las semanas se realizan asambleas, talleres y ocio grupal para favorecer 
la convivencia y que las mujeres puedan desarrollar unas alternativas de 
ocio sanas y ampliar su red social.

a.3. Facilitador
El facilitador es un profesional de la psicología independiente y 
neutral, experto en discapacidad intelectual y psicología forense 
(y especialmente en la rama de psicología del testimonio), cuyo fin es 
evaluar las capacidades y limitaciones de las personas con discapacidad 
intelectual participantes en procedimientos judiciales, a fin de diseñar e 
implementar los apoyos y ajustes de procedimiento necesarios para que 
aquéllas puedan acceder a la justicia en igualdad de condiciones que el 
resto de personas. 

El facilitador, en consecuencia, debe contar con una formación específica 
que le habilite para desarrollar las funciones reservadas a este perfil 
profesional, que son las siguientes: 

 › Aplicar herramientas y escalas de evaluación de capacidades 
que afectan al testimonio de la persona con discapacidad 
intelectual. Mediante la aplicación de estos instrumentos, el 
facilitador evalúa las capacidades y limitaciones de la persona con 
discapacidad intelectual, a fin de diseñar e implementar los apoyos y 
ajustes de procedimiento necesarios para que ésta pueda participar 
en el proceso con todas las garantías.

 › Adaptar las explicaciones previas acerca del papel de la 
persona con discapacidad intelectual en el proceso. En función 
de las limitaciones detectadas, el facilitador adecúa a la capacidad 
de la persona las explicaciones previas sobre procedimiento, así 
como sobre el contenido, lugar y personas presentes durante sus 

83% DE 5
4,6

SALIDA
AUTÓNOMA

GRADO DE
SATISFACCIÓN

75%
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intervenciones, a fin de garantizar su derecho a comprender el 
proceso, así como el resto de sus obligaciones y derechos durante 
el mismo.

 › Asesorar a los operadores jurídicos. Una vez realizada la evaluación 
de capacidades que afectan al testimonio, el facilitador elabora un 
informe en el que se refieren tanto las limitaciones detectadas como 
los apoyos diseñados. Dicho informe se aporta desde el inicio del 
procedimiento (incluso en fases previas al mismo, p. ej.: en el orden 
jurisdiccional penal, en la denuncia), y el facilitador complementa su 
contenido con un asesoramiento detallado acerca de la mejor forma 
de practicar las pruebas –especialmente las testificales – en función 
de los resultados de la evaluación de capacidades.

 › Asistir a la persona en las diligencias de prueba. A fin de adaptar 
el contenido y desarrollo de las diligencias de prueba a las limitaciones 
y capacidades de la persona con discapacidad intelectual, el 
facilitador le asiste durante la práctica de las mismas, interviniendo 
cuanto fuera necesario siempre de una forma neutral e independiente 
(p. ej.: adaptando las preguntas que le sean formuladas por las partes 
a su capacidad de comprensión). Es especialmente relevante la 
intervención del facilitador en diligencias de prueba complejas, como 
la conducción de la prueba preconstituida en los procesos penales.

 › Adaptar las pruebas periciales. En aquellas ocasiones en las que se 
practique algún tipo de prueba pericial sobre aspectos de la persona 
que puedan guardar relación con la discapacidad intelectual (p. ej.: 
pruebas psicológicas forenses), el facilitador, en cuanto que experto 
en discapacidad intelectual, participa activamente en la práctica de 
dichas pruebas periciales, ya sea realizándolas directamente, ya sea 
asesorando a los peritos designados a tal efecto.

 › Adaptar las resoluciones judiciales. Durante todo el procedimiento 
se generan una serie de documentos que se notifican directamente 
a la persona con discapacidad intelectual (p. ej: hojas de derechos, 
citaciones, resoluciones, etc.). El facilitador se encarga de adaptar el 
contenido de esta documentación a las capacidades de la persona a 
fin de facilitar su comprensión y garantizar sus derechos.

La intervención del facilitador en un procedimiento judicial, o 
incluso con carácter previo al inicio del mismo, puede ser solicitada por 
cualquiera de las partes implicadas en el proceso y, en particular: 
por la propia persona con discapacidad intelectual (o sus representantes 
legales, en su caso), por el Juzgado o Tribunal que conoce del asunto, 
por el Ministerio Fiscal, por los letrados personados en la causa, por 
los profesionales de las clínicas médico forenses y de los equipos 
psicosociales adscritos a los órganos jurisdiccionales, y por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y otros cuerpos policiales. De hecho, 
la figura del facilitador y su participación en los procedimientos judiciales 
asistiendo a personas con discapacidad intelectual está avalada por 
sendos convenios firmados por la Fundación A LA PAR con la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior y 
con el Consejo General del Poder Judicial.

Desde el año 2011, de los 1.671, el facilitador ha intervenido en 621 
procedimientos judiciales asistiendo a víctimas con discapacidad 
intelectual. A continuación se muestra el estado judicial de dichos 
procedimientos, en comparación con aquellos derivados a la Unidad 
que fueron denunciados pero en los que no ha participado el facilitador:

ESTADO JUDICIAL DE LOS CASOS ATENDIDOS

43%

7%

4%
4%

42%

Sobreseídos
En instrucción
Pendiente de juicio
Sentencia absolutoria
Sentencia condenatoria

SIN
FACILITADOR

1.050 CASOS
45%

9%
4%

10%

32%

Sobreseídos
En instrucción
Pendiente de juicio
Sentencia absolutoria
Sentencia condenatoria

CON
FACILITADOR

621 CASOS
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Como puede apreciarse, el impacto de la intervención del facilitador 
es especialmente significativo si se comparan el porcentaje de casos 
sobreseídos cuando no ha intervenido el facilitador, que suponen 
el 42% por ciento del total, frente al 10% que suponen los casos 
sobreseídos cuando el facilitador ha asistido a la víctima en alguna fase 
del procedimiento.

En las siguientes gráficas se muestra el porcentaje de los casos según su 
estado judicial, pero esta vez excluyendo aquellos que todavía se hallan 
en instrucción, y por tanto no es posible saber si serán sobreseídos o 
pasarán a la fase de juicio oral:

ESTADO JUDICIAL DE LOS CASOS ATENDIDOS

INTERVENCIONES DEL FACILITADOR

Como se deduce de las cifras anteriores, sin contar los casos que 
actualmente continúan en instrucción, hasta dos tercios de los 
casos en los que no ha intervenido la figura del facilitador son 
sobreseídos, en contraposición con sólo un 19% de los casos 
que son sobreseídos y en los que sí ha participado un profesional 
desempeñando la labor de facilitador.

En las siguientes gráficas se exponen los datos relativos al tipo y número 
de intervenciones llevadas a cabo por el equipo de facilitadores de la 
UAVDI desde el año 2011:

Como muestran las gráficas anteriores, en estos diez años 
de funcionamiento, los facilitadores de la UAVDI han emitido más de 
600 informes, entre informes de evaluación de capacidades que afectan 
al testimonio y otros informes periciales (valoración de testimonio, 
capacidad de consentir relaciones sexuales, etc.); han realizado más 
de 800 asistencias e intervenciones3 con víctimas en procedimientos 
judiciales, de las cuales 75 han consistido en la conducción de la 
prueba preconstituida; y han adaptado un total de 33 resoluciones 
judiciales –estas últimas sólo en los tres últimos años– entre sentencias 
y autos de sobreseimiento y adopción de medidas cautelares.

3  Es importante destacar que, por cada uno de los casos atendidos, es frecuente 
que se realicen más de un informe y/o más de una asistencia a lo largo del 
procedimiento judicial.

7%

7%

12%

74%

Sobreseídos
Pendiente de juicio
Sentencia absolutoria
Sentencia condenatoria

Sobreseídos
Pendiente de juicio
Sentencia absolutoria
Sentencia condenatoria

16%

19%

57%

8%

SIN
FACILITADOR

1.050 CASOS

CON
FACILITADOR

621 CASOS
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Por último, cabe destacar que, fruto de la ampliación del servicio de 
asistencia del facilitador a todo tipo de perfiles de personas con 
discapacidad intelectual en procedimientos judiciales, sólo durante este 
año 2021 el equipo de facilitadores de la UAVDI ha atendido a 
55 investigados y/o encausados con discapacidad intelectual 
en procedimientos penales, así como a 1 persona con discapacidad 
intelectual en el seno de un procedimiento de carácter civil.

b. ÁREA DE INVESTIGACIÓN
La actividad investigadora que desarrolla la UAVDI tiene como fin 
desarrollar herramientas para el trabajo con personas con discapacidad 
intelectual en contextos forenses, judiciales y clínicos. 

Esta actividad se inicia en el año 2011 con la creación del primer 
Protocolo para Evaluar Capacidades que Afectan al Testimonio de 
las Personas con Discapacidad Intelectual (Protocolo ECAT-DI)4, 
y desde entonces se han ido desarrollando diferentes investigaciones, 
escalas y publicaciones. Entre las más relevantes se encuentran las 
siguientes:

 – Manzanero, A. L., Recio, M., Alemany, A. y Martorell, A. (2011). 
Identificación de personas y discapacidad intelectual. Anuario de 
Psicología Jurídica, 21, 41-48.

 – Recio, M., Alemany, A. y Manzanero A. L. (2012). La figura del 
facilitador en la investigación policial y judicial con víctimas con 
discapacidad intelectual. Siglo Cero: revista española sobre 
discapacidad intelectual, 43(3), 54-68. 

 – Cendra, J. (2013). El consentimiento prestado por personas con 
discapacidad intelectual en relación con el delito de abusos sexuales. 
La Ley Penal: revista de derecho penal, procesal y penitenciario, 
104, 53-62. 

 – Manzanero, A. L., Pérez-Castro, P., Recio, M. y Alemany, A. 
(2013). Factores emocionales en el análisis de credibilidad de las 
declaraciones con víctimas con discapacidad intelectual. Anuario de 
Psicología Jurídica, 23, 21-24. 

 – Fundación Carmen Pardo-Valcarce y FEAPS Madrid (2014). Abuso 
y discapacidad intelectual. Orientaciones para la prevención y la 
actuación. Madrid: Fundación Carmen Pardo-Valcarce. 

 – Fundación Carmen Pardo-Valcarce y FEAPS Madrid (2014). 
Protocolo de actuación ante los abusos sexuales y la violencia 
doméstica y de género a personas con discapacidad intelectual. 
Madrid: Fundación Carmen Pardo-Valcarce. 

 – Manzanero, A.L., Alemany, A., Recio, M., Vallet, R. y Aróztegui, J. 
(2015). Evaluating the credibility of statements given by persons with 
intellectual disability. Anales de Psicología, 31, 1, 338-344. 

 – Hernández Núñez-Polo, M., Alemany Carrasco, A., Berenguer 
Muñoz, I., Recio Zapata, M. & Martorell Cafranga, A. (2016). 
Integrative Therapy Focused on Trauma for People with Intellectual 
Disability (TIT-ID): A Therapeutic Answer to Abuse and Intellectual 
Disability Experience in the Individual and the Family. Journal of 
Intellectual Disability-Diagnosis and Treatment, 4 (1), 29-40. DOI: 
10.6000/2292-2598.2016.04.01.4

 – Alemany, A. y Cartagena, I. (2016). Estadísticas de la atención 
a víctimas con discapacidad intelectual en España. Haurdanik, 
Asociación Vasca para la ayuda a la infancia maltratada, N./ZK.33, 
8-9.

 – Fundación Carmen Pardo-Valcarce y Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior (2017). Guía de intervención 
policial con personas con discapacidad intelectual. Madrid: 
Fundación Carmen Pardo-Valcarce. 

 – Fundación Carmen Pardo-Valcarce, White & Case, WilmerHale 
(2017). Comparative legal research on the Rights and Protection 
of Vulnerable Victims in Criminal Proceedings. Madrid: Fundación 
Carmen Pardo-Valcarce. 

4  Recio, M., y Alemany, A. (2011). Protocolo para Evaluar Capacidades que Afectan 
al Testimonio de las Personas con Discapacidad Intelectual (ECAT-DI). Madrid: 
Fundación Carmen Pardo-Valcarce.
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 – Alemany, A., & Cartagena, I. (2018). Violencia sexual a personas 
con discapacidad intelectual. La Unidad de Atención a Víctimas 
con Discapacidad Intelectual. In J. González, Manual de atención 
y valoración pericial en violencia sexual. Barcelona: JMB, Bosch 
Editor.

Asimismo, en el año 2020 el equipo de la UAVDI se enfocó en 
finalizar el proyecto de investigación “Batería de evaluación 
de sintomatología traumática en personas con discapacidad 
intelectual: ansiedad, depresión y trastorno de estrés post-
traumático”. Este proyecto tenía dos objetivos fundamentales: la 
validación de la versión española de las herramientas que completarían 
una batería de evaluación de sintomatología traumática para personas 
con discapacidad intelectual y el análisis del tipo de sintomatología más 
frecuente en función de trauma en estas personas. Como consecuencia 
de este proyecto, se generaron tres escalas para medir dicha 
sintomatología, que quedan recogidas en las siguientes publicaciones:

 – Núñez-Polo, M.H., Dolado, A., Alonso-Rodríguez, M.C., Lorenzo-
Llamas, E.M., Ayuso-Mateos, J.L., Martorell, A. The Impact of Event 
Scale for People with Intellectual Disabilities, IES-ID: Validation for 
a sample of the Spanish Population. Journal of Mental Health 
Research in Intellectual Disabilities. 15:3, 263-284 (2022).

 – Núñez-Polo, M.H., Alonso-Rodríguez, M.C., Dolado, A., Ayuso-
Mateos, J.L., Martorell, A. (2021). Glasgow Anxiety Scale for 
People with an Intellectual Disability (GAS-ID): Validation for Spanish 
Population. Advances in Mental Health and Intellectual Disabilities, 
15(2-3), 46-54(9).

 – Núñez-Polo, M.H., Dolado, A., Alonso-Rodríguez, M.C., Lorenzo-
Llamas, E.M., Ayuso-Mateos, J.L., Martorell, A. Glasgow Depression 
Scale for People with a Learning Disability (GDS-LD): Validation for a 
Sample of the Spanish Population. Journal of Psychopathology and 
Clinical Psychology. 17:1, 47-58 (2023).

A continuación, se presentan los datos relativos al conjunto de 
publicaciones, así como los referentes a participaciones en jornadas y 
congresos, de los diez años de funcionamiento de la UAVDI:

En los últimos diez años se han elaborado 43 publicaciones y se 
ha participado en 142 jornadas y congresos, alcanzando a más 
de 11.000 profesionales. Así, el área de investigación de la UAVDI 
se configura como un referente en materia de abuso y discapacidad 
intelectual y de intervención judicial y forense con personas con 
discapacidad intelectual.

INDICADORES DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN
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  PUBLICACIONES
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2011-2014 14
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c. ÁREA DE PREVENCIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN
Desde la UAVDI no entendemos las dos primeras áreas de actividad, 
la intervención y la investigación, si no se trabaja para prevenir que las 
situaciones de abuso y maltrato a personas con discapacidad intelectual 
se sigan dando, así como que todos los profesionales e instituciones 
implicadas conozcan e implementen los ajustes de procedimiento 
necesarios para que las personas con discapacidad intelectual accedan 
a la justicia en condiciones de igualdad.

Por esta razón, desde el año 2013 el equipo de la UAVDI ha llevado 
a cabo las siguientes actividades dentro del área de prevención y 
sensibilización: talleres de prevención del abuso y el maltrato para 
personas con discapacidad intelectual y sus familiares y cuidadores; y 
formación a profesionales de distintos ámbitos en la detección y pautas 
de actuación frente al abuso y el maltrato, así como en la intervención 
policial, judicial y forense con personas con discapacidad intelectual.

Así, desde el año 2013 hasta la actualidad, gracias a la financiación 
del Ministerio de Ministerio de Educación y Formación Profesional, la 
UAVDI ha impartido por todo el territorio nacional numerosos talleres 
a personas con discapacidad intelectual y sus familiares y 
cuidadores para el conocimiento de sus derechos, la prevención 
del abuso y el maltrato, y el uso seguro y responsable de Internet 
y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), con 
los siguientes resultados: (ver gráfico Indicadores.1 en la siguiente 
página)

Por otro lado, el segundo grupo de agentes implicados además de 
las propias personas y sus familiares, y sobre los que es importante 
incidir para reducir la vulnerabilidad de las personas con discapacidad 
intelectual frente al abuso y al menoscabo de sus derechos, son los 
profesionales. Estos, como agentes que intervienen desde el 
ámbito policial, judicial, forense, sanitario, social y el propio 
de la discapacidad tienen en su mano trabajar para dotar a las 
personas con discapacidad intelectual de herramientas que 
les hagan menos vulnerables. Si hablamos de los profesionales 

policiales y judiciales, además, tienen la oportunidad de reducir el 
efecto de la revictimización en gran medida y de garantizar que 
el acceso a la justicia de las personas con discapacidad intelectual se 
dé en condiciones de igualdad. Por ello, desde la UAVDI se desarrolla 
una fuerte labor de prevención y sensibilización a través de la formación 
de profesionales, que desde el año 2013 ha arrojado los siguientes 
resultados: (ver gráfico Indicadores.2 en la siguiente página)

Especialmente relevantes en este contexto son la participación de la 
UAVDI, desde el año 2016, en el “Curso de Especialización de las 
UFAM5”, desde 2021 en la Escuela Judicial y desde 2022 en el 
Centro de Estudios Jurídicos, todas las colaboraciones fruto de los 
ya mencionados convenios con la Secretaría de Estado de Seguridad 
del Ministerio del Interior y con el Consejo General del Poder Judicial; 
así como el lanzamiento, también en el año 2021, de la primera 
formación específica de posgrado para capacitar a facilitadores: 
el título “Experto Facilitador”, promovido por la Fundación A LA PAR 
y el Centro de Estudios Superiores Cardenal Cisneros, adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid.

En conclusión, en los últimos diez años, fruto del trabajo en el área 
de prevención y sensibilización, la UAVDI ha formado a 17.000 personas 
con discapacidad en más de 800 talleres de prevención, y a 
casi 7.000 profesionales a través de más de 200 actividades de 
formación, y más de 1.400 familiares formados.

5  UFAM: Unidad de Atención a la Familia y la Mujer. Unidades del Cuerpo Nacional 
de Policía especializadas en la lucha contra la violencia sexual, doméstica y de 
género. 
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INDICADORES. 1
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CONCLUSIONES 
Y RETOS

Desde el inicio de su actividad en el año 2011, la UAVDI ha contribuido 
significativamente a la sensibilización de la sociedad acerca de la 
problemática del abuso y el maltrato a personas con discapacidad 
intelectual. A través de sus áreas de investigación y de prevención se ha 
hecho eco de una lacra que estaba invisibilizada, y ha diseñado estrategias 
para reducir la vulnerabilidad de este colectivo a sufrir este tipo de situaciones, 
ya sea mediante la elaboración de materiales y publicaciones, o mediante 
actividades formativas destinadas a personas con discapacidad intelectual, 
a sus familiares y a sus profesionales de referencia, y a otros colectivos e 
instituciones.

Fruto del trabajo con víctimas con discapacidad intelectual, la UAVDI también 
fue pionera en alertar de que el derecho de acceso a la justicia de las 
personas con discapacidad intelectual se veía vulnerado en múltiples 
ocasiones, ya que no se realizaban las adaptaciones necesarias en los 
procedimientos judiciales para que aquéllas pudieran participar en igualdad 
de condiciones. Así nació la figura del facilitador, que a lo largo de estos 
más de diez años de historia se ha mostrado como uno de los principales y 
más efectivos apoyos para las personas con discapacidad intelectual 
en su paso por el sistema judicial, y que ha logrado el reconocimiento de 
todos los profesionales, organismos y administraciones públicas implicadas.

No obstante, queda un largo camino por recorrer, pues las recientes reformas 
legislativas en materia civil y procesal, que recogen ya expresamente la 
idoneidad del facilitador como ajuste de procedimiento básico y transversal 
para las personas con discapacidad intelectual, extenderá la asistencia de 
este profesional a cualquier persona con discapacidad intelectual que 
participe en un procedimiento judicial, sea cual sea el orden jurisdiccional 
en el que se desarrolle, y sea cual sea su papel en el mismo. Por tanto, esta 
vocación de universalizar el facilitador requerirá, como ha venido siendo hasta 
ahora, de la máxima cooperación y sensibilidad de los profesionales y los 
poderes públicos responsables.
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